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DÉCIMOSEGUNDA.-a) La presente autorización
se concede por un plazo de CINCO AÑOS, renova-
bles por periodos iguales. Cualquier cambio en las
determinaciones requeridas par la autorización  que
tenga lugar con anterioridad a la conclusión del
citado período, deberá ser notificado a la Dirección
General de Medio Ambiente de la Consejería de
Medio Ambiente.

b) Tales cambios podrán dar lugar a la revisión de
la autorización, que podrá ser revocada cuando la
entidad de aquéllos sea tal que, de haberse produ-
cido con anterioridad  ala concesión de la autoriza-
ción, hubiera provocado su denegación o su otorga-
miento en términos distintos a los contenidos en la
presente Resolución.

c) Esta autorización no será transmisible a terce-
ros.

DÉCIMOTERCERA.- En ningún caso se enten-
derán adquiridos por acto presunto autorizaciones o
facultades que contravengan lo establecido en la
Ley 11/97. Asimismo, la autorización no podrá  ser
invocada para excluir o disminuir la responsabilidad
en que pudiera incurrir su titular en el ejercicio  de su
actividad.

Publíquese lo dispuesto en el Boletín Oficial de la
Ciudad para que aquellos cuyos intereses legíti-
mos, individuales o colectivos pudieran resultar
afectados por la Orden, presenten sus alegaciones
en el plazo de 15 días.

Esta autorización queda condicionada a la reso-
lución de las alegaciones, en su caso.

La autorización definitiva será notificada al intere-
sado.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta Orden que no
agota  la vía administrativa, puede interponer RE-
CURSO DE ALZADA en el plazo de UN MES, a
contar desde el día siguiente a la recepción de la
notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este Con-
sejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución  recurrida, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 5a) del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.M.E. Extraordinario num.13, de 7-5-
99), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.M.E. Extraordinario num. 3, de 15-1-96)  y
art. 114 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, según la redacción dada por la Ley 4/99
(B.O.E núm. 12 de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en
el plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el
recurso contencioso-administrativo ante el JUZ-
GADO Nº 1 DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO DE MELILLA, en el plazo de SEIS
MESES, a contar desde el día siguiente a aquél en
que se produjo la desestimación presunta.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad.

Melilla, 5 de mayo de 2006.

El Secretario Técnico de Medio Ambiente.

José Ramón Antequera Sánchez.
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1055.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de las resolu-
ciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Autoridad
competente según la Disposición adicional cuarta
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, a las personas o entidades que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en
vía administrativa podrá interponerse RECURSO
DE ALZADA dentro del plazo de UN MES, contado
a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial


